Santiago 11 de enero de 2010

Recurso de Reposición ante el Subsecretario de Transporte y Telecomunicaciones.
En Subsidio Recurso Jerárquico ante el Ministro de Transporte y Telecomunicaciones. 

Conforme al artículo 21 de la ley de Bases de los Procedimientos Administrativos, nosotros como miembros de la sociedad civil nos veremos directamente afectados por las decisiones contenidas en la Resolución Exenta N° 7.219 de fecha 30 de diciembre de 2009 de la Subsecretaría De Telecomunicaciones que Fija Norma Técnica que Establece las Especificaciones Técnicas Mínimas que Deberán Cumplir los Receptores de Televisión Digital Terrestre, la cual fue publicada en el Diario Oficial con fecha 6 de enero de 2010.

Esta resolución tiene graves falencias dado que pese a que afectará a la potencialidad de la televisión digital terrestre, uno de los principales flujos de información a que accederá nuestra sociedad, en ella no se tomaron consideraciones esenciales para la planificación del desarrollo estratégico de chile:

Al quedar fuera de la NORMATIVA la posibilidad de que todos los televisores chilenos tengan acceso al gobierno electrónico, a la tele salud, a la tele educación, etc., se determina un modelo de desarrollo chileno preocupante y lamentablemente pobre.

La Subsecretaría de Transporte y Telecomunicaciones acaso realizó mínimos estudios que valoren socialmente las aplicaciones principales que pueden incorporarse a los codificadores? (gobierno electrónico?, a la tele salud?, a la tele educación?, etc.) Se hizo un estudio económico y comparativo de la relación de costos económico V/S Beneficios Sociales, para desechar las utilizaciones sociales de las ventajas tecnológicas del proceso de la Digitalización de la Señales de Tv chilena? 
Pese a todas las promesas de participación del Gobierno de la Presidenta Bachelet, estas promesas en el caso de esta Subsecretaría se han visto flagrantemente incumplidas dado que decisiones de insospechada trascendencia se han tomado, como siempre, entre cuatro paredes por personas designadas a dedo.

Esta forma de tomar decisiones violenta el derecho de la ciudadanía de participar en la planificación y en formular alegaciones y aportar documentos conforme al derecho consignado en los artículos 4° y 17° de la ley de Bases de los Procedimientos Administrativos.

Sobre todo llama la atención el hecho que el decreto se publicó el 6 de enero y Supermercados Lider tenía a la venta decodificadores que eran de origen chino el 7 de enero a las 8am. El mercado corre muy rápido y las nuevas aplicaciones al estar fuera de Normativa, quedan en un inminente “vacío” legal al arbitrio del Mercado. (Punto 2.14, Documeto: “recomencacion_cct_301209”).
La comisión consultiva que asesoró al MTT, estudió el tema por tres meses y se refleja en sus recomendaciones (-según las propias publicaciones en la página de Subtel-) que el decreto sólo cubre una mínima parte de las recomendaciones como lo propuesto en relación al control parental.
Por tanto solicitamos:

1.- Se deje sin efecto la Resolución Exenta N° 7.219 de fecha 30 de diciembre de 2009 de la Subsecretaría De Telecomunicaciones que Fija Norma Técnica que Establece las Especificaciones Técnicas Mínimas que Deberán Cumplir los Receptores de Televisión Digital Terrestre.

2.- Se conforme una Comisión pluralista en que se convoque a representantes de toda la sociedad a planificar que sistema de televisión requiere el desarrollo en Chile. 

